
                                                          
 

 

Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich Del Sur, Son y Serán Argentinas 

 

“ 2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional “  

ORDENANZA MUNICIPAL Nº  3558  /2016 
 

VISTO: 
 

Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;  
la Ordenanza Municipal Nº 2679; 
la Ordenanza Municipal Nº 2863; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que atento a la necesidad, de renombrar la calle El Esquilador y de esta manera evitar 
inconvenientes en la numeración de los lotes de los vecinos de ese sector de la ciudad, 
los cuales ya poseen una asignación de número de puerta, por parte de la Dirección de 
Catastro. 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  

SANCIONA CON FUERZA DE  
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  DENOMINESE con el nombre de ARA Santísima Trinidad a la arteria, que actualmente tiene 
designación catastral calle sin nombre Nº 233 de la Sección K. 

 
Art. 2º)  PROCEDASE a través del área que corresponda del Ejecutivo Municipal, a la colocación de los 

carteles de señalización vertical indicando Nombre y Numeración para dicha arteria. 
 
Art. 3º)  Los gastos que demande el cumplimiento de la presente, serán afectados al ejercicio financiero 

correspondiente. 
 
Art. 4º)  Acompaña a la presente Anexo 1, indicando la ubicación de dicha arteria. 
 
Art. 5º)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, 

NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016. 
Fr/OMV 
 
 
 
 
 


